
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TIMBÍO - CAUCA 

 
 
REF.: ACCIÓN REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
DTE: JULIO IVIS COLLAZOS POMEO CC. 76.296.174 
DDO: CARLOS ALBERTO HORMIGA NOVA CC. 4.613.307 
APDO: EDISON RIVERA ZAMBRANO 
RADICACIÓN Nº 2022-00093-00 
 

Auto Nº. 038 
 

 
Timbío, Cauca, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Corregida en el término para ello concedido la presente demanda Declarativa de 
ACCIÓN REIVINDICATORIA, propuesta por el señor JULIO IVIS COLLAZOS 
POMEO  C.C. 76.296.174, contra el señor CARLOS ALBERTO HORMIGA NOVA 
C.C. 4.613.307, por medio de apoderado judicial se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA CON ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, presentada por JULIO IVIS COLLAZOS POMEO CC. 
76.296.174 contra el señor CARLOS ALBERTO HORMIGA NOVA CC. 4.613.307, 
sobre la parte sur del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 120-25301 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de M. I. No. 120-25301 
de la Oficina de  Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, Cauca. 

TERCERO: De la demanda y sus anexos previa notificación de este auto córrase 
traslado a la parte demandada por  el término de diez (10) días hábiles para que ejerza 
su derecho de defensa y contradicción 

CUARTO:  IMPRIMIR al presente proceso el trámite previsto en el articulo 390 del 
C.G.P. siendo un proceso de mínima cuantía 



. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
DAICY PILAR PRADO PAREDES 

JUEZ 
 

Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta providencia 
se notifica por anotación en estado virtual No. 008 del 3 de febrero de 2023 
 

 


